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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 25-84/ 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1.-Aprobar en todas y cada una de sus partes 
el Convenio Suplementario al Convenio de Garantía suscrito 
y fechado el 21 de noviembre de 1980, entre la Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica y la Commonwealth Develop
ment Corporation, hasta por un monto de 1,100.000 COX 
MILLON CIEN MIL LIBRAS ESTERLINAS), aumentado 
el total del préstamo a 6,100.000. (SEIS MILLO).'ES CIE:N 
MlL LIBRAS ESTERLINAS) financiamiento que será utili
zado en el Proyecto Hidroeléctrieo "El Cajón", que literal-
"'ente dice: · 

"ESTE CONVE:t\"10 SUPLEMENTARIO se suscribe el 
día 20 de febrero de 1984, entre (1) EMPRESA NACIONAL 
DE KNERGIA ELECTRICA, una entidad autónoma de1 

Gobierno de Honduras con personalidad juridica cuya oficir:c. 
p.'lncipal se encuentro. en Tegucigalpa, Honduras (de aquí e 
adelante denominado ''El Prestatario") ; y (2) CO~rMON
~ALTH DEVELOPMENT CORPORATION, una corpora
CJ~n :statutaria incorporada en el Reino Unido cuya oficina 
pnncipal se encuentra en 33 Hill Street, Londor. VTIA 3AR, 
Ine-Iaterra (de aq_ui en adelante-denominada HCDC"), COX
SIDER...4-~. A-Que este Conv~enio es suple:rre:J.ta~1> 
Convenio de Préstamo suscrito y fechado 21 de noviembre 
de 1980, entre el Prestatario y CDC (de aquí en adelante 
denominado "El Convenio de Préstamo de 1981)"). B.-Que 
el Convenio de Préstamo de 1980, prevee un financiamiento 
de oarte de CDC al Prestatario hasta por 5,000.000, 1 
totalidad del cual ha sido de,;embolsado por CDC al Prestata
no Y se encuentra pendiente de pago. C.--Que CDC y e 
Prestll.tario han acordado un financiamiento adicional hasta 
por 1.J.00.000, que oodrá efectuarse a! a..l!lparo del Convenio 
de Préstamo de 1980, (con lo anterior el monto máximo que 
se nuede desembolsar al amparo del Convenio de Pré;otamo de 
1980, será aumenta<lo a uñ total de 6,100.000) v ,oue CDC 
te~ hl. opción a desembolsar todo o parte de dichos fondos 
ª
1 
dici!:'~es en Dólares de los Estados Unidos, de acuerdo con 
os termmos y sujeto a las condiciones expuestas en e! pre

sente documento. POR LO TA..'N'TO SE ACUERDA lo siguien
te: 1.-Su.stituir la canti-iad de "5,000.000", que aparece 
;:'.!ª última linai_ de la Cláusula 4.01 del Convenio de Prés
"""º de 1980, Por la cantidad de "6,100.000" co,, lo cual 
:Jeto al cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 4 
d este Convenio y a los términos del Convenio de Préstamo 
~ 19~, según ha sido modificado y suplementado por este 

00 veruo,_ ~l Prestatario tendrá derecho a solicitar desem
, !sos adicionales por cantidades que no excedan en tobl 
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AVISOS 

1,;0?.000- 2.-El correspondiente aumento en la cantidad 
ma=a que.se pueda desembolsar de acuerdo con el Con
yenio de. f'.réstamo d_e 1980, no se to:i:i~;á en cuenta para 
i0s propos1tos del cálculo de la corms1on de comnromiso 
según Sección 6 del Convenio de Préstamo de 1980, antes 
ce fu fecha que resultare 60 días después de la fecha de 
s~pción d~ este Convenio. 3.-(A) CDC podrá, 
opc1on, despues de la fecha de suscrinción de este Convenio 
;.· con debida notificación al Prestatai-io, efectuar desembol
sos en Dólares de los Estados Unidos de todo o parte de 
'"'11alquier cantidad solicitada en Libras Esterlinai al a..'11-
paro de la Cláusula 4.01 del Convenio de Préstame de 1980. 
(B) El equívalente en Dólares de los E~tados Unidos de 
cu21qu!er suma ·en Libras Esterlinas o narte de aauella rá 
calcula& de acuerdo con la tasa de ca.T.ko cotizada oor e! 
Barclays Bank -ple de 54 Lombard Street, London EC3P 
3AH, Inglaterra en 00.se al promedio de la tasa "spot" para 
la compra y ven,ta de Dólares de !os Estados 'C'nidos Por 
Libra Esterlina ·en el Mercado de Ca.-'Ilbios Extra.'lieros' de 
Londres a, o cercano a, !as 11 de la mañana (hora de 
Londres) dos días hábiles de Londres previos a la fecha en 
que el respectivo desembolso deberá ser efectuado. (C) La 
moneda contable y la moneda de pago de dichos desembol
ses efectuados por CDC en Dólares de loo Estados Unidos, 
serán en Dólares de los Estados Unidos. (D) Los intereses 
sobre dichos desembolsos aue efectúe CDC en Dólares de 
los Es+..ados Unidos, deberán pagarse en Dólares de los 
E-stades Unidos de conformidad a lo establecido en la Sec
ción 5, del Convenio de Préstamo de 1980. (E) Para los 
pronósitos del cálculo de la comisión de compromiso de 
acuerdo con lo establecido tanto en !a Sección 6 del Conve
nio de Préstamo de 1980 como en la Cláusula 2 de este 
Convenio, cualauíer desembolso efectuado por h CDC en 
Dólares de los Estades Unidos se considemrá haberse efec
tuado en Lloras Esterlinas equivalentes a la cantidad de 
dicho desembolso en Dólares de los Estados Unidos calcu
l~do de acuerdo con el párrofo (B) anterior. (F) Para los 
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propósitos de la cantidad mínima que el Prestatá.rio pueda 
reembolsar anticipadamente de acuerdo con lo establecido 
en la Cláusula 9.01 (1) del Convenio de Préstamo de 1980, 
sobre cruitidades adeudadas en Dólares de los Estados 
Unidos al amparo del Convenio de Préstamo de 1980, se 
considerará cantidad adeudada en Libras Esterlinas igual 
r. la cruitidad en Libras Esterlinas equivalentes a la canti
dad de Dólares de los Estados Unidos como se calculó en la 
fecha que se efectuó el desembolso, de acuerdo con el 
párrafo (B) anterior, pero condicionado a que el pe_go de 
dicha cantidad ~n Dólares será efectuada en Dólares de les 
Bstados Unidos. (G) Las cantidades adeudadas a ser paga
das por CDC en Dólares de los Estados Unidos deberán 
pagarse a CDC en Dólares en Londres o Nueva York a 
elección de CDC de conformidad con la Sección 13 del 
Convenio de Préstamo de 1980. (H) Los Bonos se.e.:ún se 
define en la Cláusula 14.01 del Convenio de Préstamo de 
1980 al amparo de la Sección 14 del citado Convenio, debe
rán denominarse en Libras Esterlinas y/ o Dólares de los 
Estados Unidos en cantidade~ nominales que no excedan 
las cantidades respectivas en dichas monedas pendientes de 
pe.go al amparo del Convenio de Préstamo de 1980. in La 
Cláusula 16.06 del Convenio de Préstamo ele 1980 !indemni
zación por moneda de sentencia) se m.odífica en la form':\ 
siguiente: (i) Se sustituye la Írase "Libra Esterlina" en 1a 
tercero línea por la frase ''la moneda de pago anlicable en 
virtud de este Convenio" ('~a Moneda Acordada"). (ii) Se 
.sustituye la frase "Libra Esterlina" en la octava línea por 
la frase "la moneda Acordada". 4.-Las obligaciones de CDC 
P".J'a desembolsar cantidades futuras al amuaro del Conve
ñio de Préstamo de 1980 según ha sido modificado Por este 
Convenio son condiciomtles al cumplimiento dentro del 
plazo de 180 días contados a partir de la fecha de este 
Convenio o cualquier fecha posterior que se acuerde con 
CDC por escrito, de las siguientes condiciones previas: (A) 
Que se otor¡r¡ren todas los permisos y otras autorizaciones 
requeridas al amparo de las leyes de Honduras para aue el 
Prestatario pueda obtener préstamos de CDC en los térmi
nos del Convenio de Préstamo 0e 1980. ~ed1n a si.do modi
ficado uor este Convenio. (B) La suscrinción v entrega a 
CDC pÚr parte' del Gobierno de la República de Honduras 
de un Convenio en forma y sustancia satisfactorill. a CDC, 
aue amnlíe la garantía contenida en el Convenio dé Garan
tía fechado 21 de noviembre de 1980, entre la Renública de 
Honduras y CDC, mediante el cual se garanticen todos los 
desembolsos futuros oue se efectúen al amnaro del Conve
nio de Préstamo de 1980, según ha sido modificado y suple
menta.do por este Convenio así como los intereses CO!"'I'es
ponilientes, (dicho Convenio será denominado de aauí en 
adelante "el Convenio de Garantía Suulementario"). (C) La 
nprobación de este ConvePio y el Convenio de Garantía 
Suplementario mediante Decreto o Decretos del Cong-I"eso 
Nacional de Honduras y la publicación de dicho Decreto o 
Decretos en el Diario Oficial ''La Gaceta" de Hondurns. (D) 
Que CDC reciba una Opinión satisfactoria a CDC de parte 
del Procurador General de la República de Honduras me
diante el cual se evidencie que tanto el Prestatario como la 
República de Honduras tienen los Poderes respectivos para 
contratar este Convenio y el Convenio de Garantía Suple
mentario que Qichos poderes son licitas y han sido legalmente 
ejecutados, que todos los permisos y autorizaciones a que 
se refiere el párrafo (A) anterior han sido otorgados y este 
C-0nvenio y el Convenio de Garantía Suplementá.rio han sido 
debidamente ejecutados y constituyen obligaciones válidas 
y legalmente exigibles de acuerdo con sus términos expre
sos contra el Prestatario y la República de Honduras. 5.
Todas las referencias en Cláusulas 3.04, ("Suspensión y 
Terminación"), y 8.01, ("Reembolso inmediato"), del Con
venio de Préstamo de 1980 "este Convenio" y "el Convenio 
de Garantía" se considerarán respectivamente como refe
r"'1cias al Convenio de Préstamo de 1980, según ha sido 
modificado y suplementado por este Convenio, y el Convenio 
de Garantía feclmdo 21 de noviembre de 1980, según ha 
sido modificado y suplementado por el Convenio de Garantía 
Suplementario. 6.-Jnmediatamente al serle requerido, el 

Prestatario reembolsará a CDC el monto de todos los costos 
legales y otros gastos relacionadas (incluyendo cu•llquier iin
puesto de timbres pagado!> en Honduras u otra parte, en el 
presente o en el futuro) incurridos por CDC en conexión con 
la preparación, aprobación, suscripción Y puesta en vigencia 
de este Convenio y ·el Convenio de Garantía Suplementario. 
7.-E! Prestatario acepta que la declaración, los acuerdos 
reconocimientos y renuncias contenidos en las C!áu~ 
16.09 y 16.10 del Convenio de Préetamo de 1980, que se 
relacionan con la ley anlicable, iu.risdicción, métodos de 
notificación de procesos legales e inmu...YJ.idad, se aplicarán a 
todos los asuntos que surjan en conexión con este Convenio. 
En fe de lo cual los representantes de las ]:Jfil"tes debidamente 
autorizados firman el día y mes y año arriba indicado. 
SUSCRITO en Londres nor y en represe"t"ción de Ia 
EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA EIECTRICA por 
su excelencia Dr. El:J.gardo Dumas Rodríguez (firma ilegible) 
Embajador de Honduras ante el Reino Unido y en presencia 
de Graham Rodmell (firma ilegible). 33 Hill Street London 
VV"IA 3AR England. Procura:J.or, suscrito en Londres por 
Thomas Adrian Kerwood por y en representación de la 
Co!"1)()ración C!e Desarrollo de la Comunidad Británica y en 
presencia de Graham Rodmell (firma ilegible) 33 Hill Street 
Lcndon WIA 3A_~ England. ESTE CONVE:\110 se su,.,rihe 
el día veinte del mes de febrero de 1984 entre: (a) LA 
P.EPUBLICA DE HONDURAS (de aquí en adelante deno
minada "El Garante") representado en este documento por 
el Ministro de Hacienda y Crédito Público: v (2) COM
MON'WEALTH DEVELOPMENT CORPORATION, una 
corporación estatutaria incorporada en el Reino Unido cuya 
oficina principal se encuentra ubicada en 33 Hill Strect, 
London WW 3AR England, (de aquí en adelante denomi
nada "CDC"). CONSIDERANDO: A.--Que este Conve;rlo 
es suplementario al Convenio de Garantía suscrito y fechado 
21 de noviembre de 1980, entre el Garante y CDC, (de aquí 
en adelante denominado "El Convenio de Garantía de 
1980"). B...'.....EJ Convenio de Garantía de 1980 contiene, en
tre otras cooo.s, la Garantía incondicional e irrevocable del 
Garante del pago puntual de todas las cantidades del prin
cipal, intereses y cualquier cantidad adeudada y pagadera 
por la Empresa Nacional de Energia Eléctrica (de aouí en 
arlelante denominada "El Prestat~rio") . al tenor . .:i.el Conve
nio de Préstamo suscrito y fechado 21 de noviembre de 
1980, (de aquí en adelante denominado "El Convenio de 
Préstamo de 1980"), entre el Prestatario v CDC, o de oon
formidad a los Bonos aue en cualauier fecha sean emitidos 
según los términos del Convenio de Prést•mo de 1980 Dicha 
Garantla es emitida en forma "solidaria" y sin beneficio de 
"excusión", tal como se entienden dichos: térmi.TJos en 1a 

legislación hondureña. C.-A solicitud del Garante CDC 
~ 

acordó, en base y sujeto a los términos del Convenio Suple
mentario fechado 20 de febrero de 1984, (de aqui en ade
lante denominado Convenio Suplementario) entre el Pres
tatario y CDC, aumentar de 5,000.000 a 6.100.000, fu 
cantidad máxima que pueda ser desembolsada de acuerdo a 
los términos del Convenio de Préstamo '.le 1980. D.-En 
ronsideración ra que CDC ha suscrito el Convenio Suplemen~ 
tario, el Garante acuerda ampliar los términ0s del Convenio 
de Garantía de 1980, de la manera siguiente: POR LO 
TAJ\'TO ACUERD.AN: 1.-La garantía indicada en ia Sec
ción 2 del Convenio de Garantía de 1980, se amplía de manera 
tal que cubra, en todo lo que corresponde relacionadc·s con 
todas las cantidades desembolsadas en base al Convenio de 
Préstamo de 1980, según ha sido mciliticado y suplementado 
por el Acuerdo Suplementario. 2.-El Acuerdo y los com
promisos contenidos en la sección 3 del Convenio de G<a,rantía 
de 1980, que se refieren a aspectos de pagos a CDC e iin
puestos, se aplican a todas las sumas que se adeuden al 
amparo del Convenio de préstamo de 1980, según ha sido 
modificado y suplementado por el Convenio Suplement:an0-
3.-El Garante acepta que la declaración, los acuerdos, re
conocimiento y renuncias contenidas en las Cláusulas 6.05 Y 
6.06 del Convenio de Garantía de 1980, que se relaciona» 
con la ley aplicable jurisdicción, métodas de notificación de 
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procesos le~es e irun~~ad, se aplicarán a todos los asUi1-
tos que surJan en conexron con este Convenio. EN FE DE 
LO CUAL firman los representantes de las partes, ·l<bida
mente autorizados, el día mes y año arrilxl. indicados. Firm»
do en Londres, en representación del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público y en nombre de la República .::le Hon:lto! ces 
por su Excelencia Dr. Edgardo Dumas Rodríguez, EmbeJa
dor de Honduras ante el Reino Unido en presencia de 
EDGARDO DUMAS RODRIGUEZ (firma ilegible, 33 Hill 
sueet London WIA 3AR, England). Firmado en Lo::idres, 
por 1'h<>maS Adrian Kerwood por y en representación de 
eommonwealth Development Corporation en presencia. de: 

D:'do en la_ ciudad de Tegucigalta, Distrito Central, en 
el Salon de Sesiones del Congreso Nacional, a los seis días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAL'DA.LES 

Al Poder Ejecutivo. 
Secretario 

Por Tanto: Ejecútese. 

THOMAs A. KERWOOD (firma ilegible, 33 Hiil Street, 
r.ondon WIA 3AR, England). 

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1984. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA, 
Presidente. 

Artículo 2.-El. presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta"~ 

Arturo Corlet.o Moreira 
Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 

Crédito Público, 

Presidencia de la República 
=========== .. 

ECONOMIA 

ACUERDO NUMERO 301-84 

Tegucigalpa D. C., 15 de febrero 
de 1984. ' 

VISTA: La solicitud presentada 
en fecha ocho de diciembre de mil 
n?vecientos ochenta y tres, por el 
Licenciado Carlos Idiáquez Oqueli, 
de generales conocidas, en su carác
ter de Representante Legal de la 
empresa "INDUSTRIAS YUBA" del 
domicilio de San Pedro Sula CoM:és, 
Y contraída a pedir Modifieación del 
Acuehlo N• 17-82, de fecha diecinue
ve de enero de mil novecientos 
ochenta y dos, emitidos a favor de 
su i;epresentada. en el sentido de que 
se incluya en la lista de beneficios 
del mismo, la partida arancelaria 
655-09-06-09: tejidos especiales para 
tapicería. 

Resulta: Que en fecha ocho de 
~fojembre de mil novecientos ochenta 
Y tres, se dio en traslado la solicitud 
ª la Direc~ión General de Industrias, 
:Para que en su carácter de Secretaría 
Técnica de la Comisión de Incentivos 
Fi'<C!l.les rindiera el informe del caso. 

Resnlta: Oue en fecha seis de 
febrero del año en curso. Ja Comisión 

de Incentivos Fiscales conoció el 
infortne rendido por su Secretaria 
emitiendo sn correspondiente dicta~ 
men. 

Considerando: Que la Autoridad 
Administrativa podrá reformar, total 
o par.cialmente, de oficio o a petición 
del beneficiario, los Acuerdos de 
Cl'a.sificación que hubiere emitido, 
teniendo en cuenta el dictamen de la 
Comisión o de los organismos que 
considere competentes. 

Por Tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
de los Artículos 2 y 7 del Decreto 
Nº 49, del 21 de junio de 1973 y 82 
del Acuerdo N° 287 .. del 12 de sep
tiembre de 1973, 

ACUERDA: 

1.-Modificar el Acuerdo N• 17-82 
de fecha diecinueve· de enero de mil 
ncvecientos ochenta y dos, emitidos 
a favor de la empresa "INDUSTRIAS 
YUBA" en el sentido de incluir en la 
lista d~ beneficios del mismo la 
partida arancelaria 655-09-06-09' te
jidos especiales pará tapicería. ' 

2.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado 
en el Diario Oficial La Gaceta y 
surtirá sus efectos a partir del día 

de su pub!icación.-Comuníquese. 

Roberto Suazo Cártlooa 

El Secretario de Estado en el 

Despacho de E.conomía y Comercio, 

Camilo Rivera G1:rón 

ACUERDO NUMERO 304-84 

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero 

de 1984. 

VISTA La solicitud presentada en 
fecha siete de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres, por el Licen
cia.do Carlos Idiáquez Oqueli, de ge
nerales conocidas, en su <Srácter de 
Representante Legal de la empresa 
"Sterling Products lnternatit:nutl S. 
A." del domicilio de San Pedro Sula, 
Cortés, y contraída a pedír Modifi
cación del Acuerdo Número 46-83 de 
fecha tres de febrero de mil nove
cientos ochenta y tres, emitido a 
favor de su representada en el senti
do de que se incluya en la lista de 
beneficios cierta maquinaría, equípo, 
materias primas y productos semie
la horados necesarios para aplicar 
nuevas tecnologfa.s. 

Resulta: Que en fecha siete de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres se dio en traslado la solicitud 
a 12. Dirección General de Industrias 
para que en su carácter de Secre
taria Técnica de la Comisión de In
centivos Fiscales rindiera el informe 
del caso. 

Resulta: Que en fecha seis de 
febrero del año en curso, la Comi
sjón conoció el informe rendido por 
su Secretaría, emitiendo su corres
pondiente dictamen. 

Considerando: Que la Autoridad 
Admini...ctrativa podrá reformar, to
tal o parcialmente, de oficio o a peti
·ción del beneficiario los Acuerdos de 
Clasificación que hubiere emitido, 
teniendo en cuenta el dictamen de la 
Comisión o de los organismos que 
considere competentes. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República. en aplicación 
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de los Articulos 2 y 7 del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973 y 82 
del Acuerdo No. 287 del 12 de sep

tiembre de 1973 

ACUERDA: 

!.-Modificar el A.cuerdo Número 

46-83, de fecha tres de mil novecie?:

tcs ochenta y tres emitido a favor 
de la empresa "STERLING PRO

DUCTS INTER...1\'ATIONAL, S. A.", 
en el sentido de incluir en el inciso 

a) relativo "- productos farmacéuti
cos y en el inciso h) relativo a línea 

de cosméticos los materiales que fi
gu..>mi en la lista adjunta. a este 
Acuerdo, incluir así mismo en el in

ciso c l relativo a las líneas de pro

ducción de farmacéuticos y cosmé

ticos f'l equipo que figura en la lis

ta adjunta a este Acuerdo. 

sa para laboratorio, nauca 641-12-02-
00; papel fi.ltro cortado a tamaño, 
band'.3.s de seguridad, papel reactivo, 
nauca 642--09-09; hojas y fojas del
gadas de aluminio (papel laminado 
para sal 2.ndrews), nauca . 
684-02-01--00; cápsulas o capuchas, 
tapas y ta.pones para precintar o ta
par botellas y frascos de materiales 
plásticos. nauca 899-11-02; alcohol 
etílico puro y desnaturalizado de 99% 
nauca 512-02-00. 2) Incluir en el inci
so b) relativo a la linea de cosmé
ticos lo siguiente: Materias sintéti
cas y concentrado aromático, para 
perfume. nauca 551-02-00-02; aceites 

y grasas saponíficas y sulfonada.." 
de origen animal o vegetal y agen

tes humecta.ntes pa.ra uso industrial, 
nauca 552-02-03-01 : tubos plásticos 

para laboratorio, nauca ......... . 
599-01-04-01; ta.pones de corcho. nau

ca 633--09-02-00; terpineol crudo. nan-
ea 512-05-02; 3)" Incluir en el inciso 

2.-E! presente Acuerdo deberá J cr el siguiente equipo. relativo a. as 
publicarse por cuenta del interesa.do 

lmeas ae productos farmacéuticos y 
en el Diario Oficial "La Gaceta" y cosméticos: Herramientas de mano 

surtirá sus efectos a partir del día · para mantenimiento de maauinana 
de su publicación.--Comur.Jauese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA, 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economfa y Comercio, 

Camil.o Rivera Girón. 

LISTA DE BENEFICIOS QUE SE 

OTORGAN A LA EMPRESA 

"STERLING PRODUCTS INTER

NATIONAL, S. A.", POR MODIFI
CACION DE SU ACUERDO No. 
46-83 DE FECHA 3 DE FEBRERO 
DE 1983 Y A QUE HACE REFE
RENCIA EL ACUERDQ NUMERO 

304-84 DE FECHA DlECISEIS DE 
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 1) Incluir en 
el inciso a) relativo a productos far
macéuticos lo siguiente: Productos 
quínncos auxiliares para laboratorio 
proteínas, agentes especiales medios 

de cultivo gomas especiales, nauca 

599--09-15-01; papel filtro en pliegos, 

celulosa filtrante y guata de celulo-

y equipo, nauca 699-12-02; fibra de 
vidrio. nauca 664-09-05; cocinas. hor

nos. estufas y calderas para calentar 
agua. para uso industrial, nauca . 
699-22-01-00; purificadores de a,..aua 

tipo industrial, alambiaues. evapo

radores, nauca 716-13-24-00; cocinas, 
cocinillas y hornillos calentadores 

eléctricos, incluso calentadores para 

agua, nauca 721-06-02; lámparas de 
tipo industrial para laboratorio. nau

ca 812-04-04; muebles de metal para 

laboratorio, de los no producidos en 

PARA MEJOR SECURIJAU 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando camhien de clirec-

cron den CIVlSO a ésta, para 

evitar después reclamos. 

LA DIRECCION 

el P"-ÍS, nauca 821-02-03 ; nucrosco
oics de todas clases, incluso los elec
trónicos y lámparas especiales para 
usar con microscopios, nauca . 

861-01-01-00.-Tegucigalpa, D. C., 16 
de febrero de 1984. 

ROBERTO SUAZO COROOVA, 

El Secretario de Estado en el Des-

pacho de Economía y Comercio. 

Camil.o Rivera Girén. 

13 A. 84 

ACL'ERDO NUMERO 309-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, die
cisiete de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha trece de febre
ro de mil novecientos ochenta. y 
cuatro, por el Licenciado Héctor La
zo Lozano, de generales conocidas 
d.el domicilio de San Pedro Sula, en 
su carácter de apoderado Legal de 
la Empresa "GENERAL MILLS 
RESTAl.:RA.t'IT GR O U P INC." 
(AGUA FINCA DE CA .. '>fARONES), 
del domicilio de San Pedro Sula, y 
contraída a pedir P"órroga de bene
ficios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con las disoosiciones del Decreto 
No. H Be fecha nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta. y cuatro, a las empreSas na
cionales beneficiaria del Decreto No. 
4!! del 21 de ju..'1io de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convenio Cen
tro~mericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo In-dustrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo re
ferente a maquinaria, equipo, ma
terias primas, productos semielabo
rados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro

tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
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diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro a las empresas indus
triales del resto de países Centroa
mericanos, en lo referente a maqui
naria, equipo, materias primas, pro
dnctos semielaborados y envases, 
por Jo que se hace necesa.no tomar 
medidas a nivel nacional, para situar 
en igualdad de condiciones compe
titivaS a las empresas industriales 
nacionales. 

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de Ja República, en aplica
ción del Articulo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.--0torgar a la Empresa "GE
NERAL MILLS RESTAURANT 
GROUPS INC. (AGUA FINCA DE 
CAMAR01''ES) , prórroga de benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil nove-e:1e"l.tcs 
ochent';l y cuatro, así: Ex c10:-, 
en un 100% de derechos de adl!.211a 
y dernás: gravámenes conexos inclu
yendo los de!'echos co-nsulare.s=. sobre 
la L"nportación de rn.aquinaria ~r equi-
o descrita en la Esta adjunta a1 

Acuerdo(s) Xo. 484 del 13 de no
viemb!'e de 1975. b) Exención e 
40% de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos inclu~renclo 
los derecho~ consulares sobre :.a im
portación de las materias prima~ Y 
Materiales descritas en la lista ad.
iunta a! Acuerdo(s) 484 del trece 
de noviembre ·de mil novecientos 
setenta ·-:l C!TICC 

2.-El presente .~cuerdo no signi
fica que se exin->..a. a la Emnresa LJe

neficia:ria del cump1imiento <le sus 
obligaciones contenidas en su Acu~l'
do de Clasificación No. 484 del ttec-= 
de noiliemb!"e e.e mil novecientos se
e-nta y cinco. las cuales por el .~cn-

0. se h?.C'e>::. e,..:tensivas y fo-:.·r;1a:: 
parte de éste 

3.-El nresente -~cuerdo deberá 

publicarse en el Diario Oficial ''La 

Gaceta", uor cue:ita del interesado 
Y su..'1:irá sus efectos a pa.rtir de Ja 
fec}1a de su publicación.-Comuní
quese. 

ROBERTO SL".Uú COROOVA 

E! Secretario de Estado en el Des
pacho de Economia y Comercio, 

Csmilo Rivera Girón 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Acuerd-0 Número 2497 

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre de 1982. 

VISTA: Para resolver Ja solicitud 
presentada a través de la Secretaría 
de EconolllÍ!<, el veinte de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno, por 
el Abogado Martín .Alw.rado E., ma
yor de edad, casado, y de este domi
cilio, actuando como Apoderado Le
gal de Ja Empresa GRANITOS Y 
TERRAZOS, S. A., de este domicilio, 
y contraída a sOJicitar se le conceda 
a su representada deducir de sus 
utilidades sujetas al pago del Im
puesto Sobre la Renta, el monto de 
la reinversión en la adquisición de 
maquinaria y equipo, efectuada en 
el año impositivo de mil novecientos 
oc~nta, por la cantidad de Trescien
tos Siete Mil Cuatrocientos Treinta 
y Ocho Lempiras con Veintiún Cen
tavos (Lps. 307.438.21). de oonfor
midad con el Artículo 9 del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, y del 
Articulo 22 de su Reglamento. 

RESLLT_.\.: Que e:i veinte :J.e mar
zo de mil novecientos ochenta y ur..c, 
se dio en trasiado a la Dirección Ge
neral de Industrias para Ja continua
ción de su trámite. 

RESULTA: Que con :echa veLTlti
uno de julio de mil novecientos 
ochenta y uno, la Dirección General 
de Industrias, en su carácter de Se
cretaría de la Confilié:: je Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrici, 
emitió dictamen pronu.11ciándose fa
vorablemente sobre la solicitud ya 
que la empresa realizó inversiones 
en maquine.ria y equi~o por yalcr O.e 
Lps. 209.966.63, en el afio ce " ,, 
la cual interviene en. el proceso pro
ductivo de la ern.presa y· ha 2...L'ITI 

tado la producción de la empresa, 
recome::_aanao se uen.::.egu.e i: 
~encu d.e _ Eun1.a ~1c1ta.da !_) 

L..., . 97.471.58, por correspcnd.el· 
valo::-es pagados e!1 ccmpr<?. C.e l 

puestos l)ara :::rra-~.u1nar1a y e,... --~V, 
gastos en :rr.ateriales 
e1crres varias sobre las cuales r: s~ 

determinó su aulicación, otros eql.u-
pos que no se encontraban e~ la :¿~;;, __ _ 
ta y ajustes por diferencias e:::::r ..... 
los valores Que a!Tojan los documen
tos y el valor del activo según soli
citud y pagos a COXADI. 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones e~ el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

RES1JLTA: Que en veintisiete de 
julio de mil novecientos ochenta J. 
uno Ja Secretaria de Economia apro
bó el dictamen emititlo por la Direc
ción General de Industrias y remitió 
Ja so.Jicitud a Ja Secretaria de Ha
cienda y Crédito f'.úblico para Ja con
tinuación de su trámite. 

RESL'LTA: Que con fecha veinti
ocho de juli0 :le mil novecientos 
ochenta ). uno fueron recibidas las 
diliger..cias por esta. Secretaría 
trasladada en la misma fecha a la 
Dirección General üe Tributación pa
ra q_ue emitiera el dictamen respec
tivo el que emitió el dieciséis de 
sept?em.bre C.e m~l novecientos ochen-

~ U..'lo, er:. el sentido de aue se 
autorice a la Empresa GRANITOS 
Y TERRAZOS, S. A., nara que de
duzc?. de su renta neta gravable de 
1980 .. ia cantidad de L]>". 209.956.63, 
por concepto de reinvers!ón rea!iza-
1a en moa.qmna.r1a y equipo y que se 
Je!!alice la deducción mediante el 
_-\cuerdo respectivo de la Secretaría 
d.e Haciend2. ~l Crédito Público que
da rido suiet::r. a veriflc~ció!1 en fecha 
posterior por esa Dirección. 

RESl;LTA: Que en dieciséi.:; de 
Eentiembre de rr.il :r.ovPc;e~~ns c<':h~':1-
ta la Dirección General de 
Tributación aurobó el dictamen emi
tido por su Depl'.!°te.mento de Rent2.. 

RESL'LTA: Que con fecha d0s de 
octubre de mil novecientos oc.lienta 
y uno, se re!:litió dic~a solicitud a la 
Ofici:ia de Asesoría Téc::iica, de la 
Secretaría de Hacienda. • Crédito 
Públicc, nara el dicta~en corres
po~d!e..,te, Ja oue después de hacer 
el a...tJ.álisis resnectivo, en fecha cua
tro de noviembre de rriil novecientos 
ochenta -:..r doc:, fue ele Ja oni!'lión oor-
011e se otorgue Ja deducción recomen
dada en los dictámenes emitidos por 
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la Dirección General de Industrias y 
Dirección General de Tributación. 

Considerando: Que la E m p r e s a 
Granitos y Terrazos, S. A., :ie este 
domicilio, fue clasificada mediante 
Acuerdo X' AT-7 del 24 de febrero 
de 1965. en la categoría de Industria 
"'ecesaria Establecida. obtenienio 
beneficios fiscales en base al Conve
nio Centroamericano de Incentivos 
Fi•cales al Desarrollo Industrial 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, en su 
Artículo 9. establece que toda empre
sa que baya sido clasificada confor
me a dicho convenio tendrá derecho, 
durante la vigencia del mismo, a 
deducir de sus utilidades EUjetas a 
impuesto sobre la renta ei monto de 
la reinversión efectuada en maquin,a
ria y equipo que aumenten la pro
ductividad o la capacidad pro:iuctiv" 
de la empreM ).r de }-:;. i:-ama in.'iustria 1 

de que se t!"ate en el área centroame-
ncana. 

Considerando : Que el D e c r e t o 
N· 49 de! 21 de junio de 1973. estipn-
1" otorgar Incentivos Fiscales a la 
Industria Manufacturera de confor
mida<l con este Decreto y el Convenio 
Centroamericano de Incentivo~ Fis
cales al Desarrollo Industrial, 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en .ap1icació~ 
de los Artículos 245 de h Constitu
ción de la República, en aplicación 
de los Artículos 9 del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial, el Decreto 
N'· 49 del 21 de junio de 1973, y 
Acuerdo Nº 52-80 del 17 de septiem
bre de 1980, 

ACUERDA: 

1.-Autorizar a favor de la empre
sa GRANITOS Y TERRAZOS, S. A., 
de este domicilio, la deducción de sus 
utilidades obtenidas en el año de mil 
novecientos ochenta (1980) sujetas 
al pag-0 del impuesto sobre la renta, 

la cantidad de Doscientos Nueve Mil 
N-0vecientos Sesenta y Seis Lempiras 
con Sesenta y Tres (L. 209.966.63) 
que corresponde a la reinversión de 
utilidades efectuadas por dicha em
presa en la adquisición de maquina
na y equipo, en el mismo año, esta~ 

bleciéndose un plaz-0 de seis meses. 
contados a partir_ de la fecha de 
emisión de este Acuerdo para. que la 
empresa capitalice dicha suma. 

2.-La diferencia solicitada para 
el mismo, p-0r la cantidad de . . 
L. 97,471.58 se deniega p-0r corres
p-0nder a valores pagados en los 
cuales no ~ determinó su aplicación 
y de equipos en la planm. 

3.-El Monto de las utilidades ob
tenid~ p<>r la empresa en el año 
mencionado que1a sujeta a la verifi
cación ·que efectúen los Auditores de 
la Dirección Gene!'O.l de Tributación. 

4.-La empresa deberá presentar 
debidamente registrada la respectiva 
Escritura Pública de Modificación de 
la Escritura Social, mediante la cual 
se demuestra que ha sido capitaliza
da la suma de L. 209.966.63 en el 
plazo que establece el Artículo 1 º de 
este Acuerdo. de confornri1ad con .e1 
Acuerdo No 52-80 del 17 de septiem
bre de 1980. 

5.-La empresa deberá pagar el 
6 % de impuesto de vigilancia sobre 
el m-0nto del impuesto de vigilancia 
sobre el monto del ímnuesto exone~ 
rado. 

6.-El presente Acuerdo deberá 
se!' publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta. por cuenta del interesado.
Comuníquese. 

ROBERTO Sl:AZO CORDOYA 
Presidente 

El Secretario 1e Estado en los 
Despachos de Hacienda y Crédito 
Público, 

Arturo Corleto JI. 
13 A. 84. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos CCC'l toda claridad 

p<na evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

AVISOS 
MARCA DE FABRICA 

El infrascrito Registrador de ]a 

Propiedad Industrial hace saber: 

Que con fecl>a dieciséis de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N° de Solioitud: 441-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: "BAYER 

.4.KTIENGESELLSCHAFT". 

Domicilio: En Leverkusen. Repú

blica Federal de Alemania. 

Nombre del Apoderado: Abogado 

Aníbal E. Quiñónez. 

~" de Colegiación: 037. 

Clase Internacional: 2. 

Disting11e: Colores, barnices, lacas, 

pre.servativoS antioxidantes y contra 

la deterioración de !a madera. Mate

rias tintó ricas. y en general. toda 
clase de productos análogos y simi
lares; mordientes; resinas naturales, 

metales en hojas y en polvo para 

pintores y decoradores. 

Denom1na~on o Deseripción de 

Etiqueta: "Bayer en forma de cruz 

dentro de un círculo'» 

Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C .. 16 de febrero de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

3. 13 y 24 A. 84. 
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HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de La Paz, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que con fecha 
veintiocho de noviembre de mil no
vecientos ochenta y tres, este Juzga
do de Letras dictó sentencia, decla
rando a los señores María Rubenia 
Jsa.ula Castillo, Maria Lidia Isaula 
Castillo, Leonor Isaula Castillo, Ma
ria Antonieta Isaula Castillo, Simón 
Jsa.ula Castillo y Carlos Alonso Isau
Ja Castillo; herederos ab-intestato de 
"" difunto padre legítimo, el señor 
~;:món Isaula Mejía y re les concede 
Ja posesión efectiva de herencia, Slll 

neriuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-La Paz, marzo 26 
de 1984. 

Eisa Marina C. de Zeledón, 

Secretario. 

13 A. 84. 

El infrascrito, Secretario, por ley, 
del Juz,,,aado de Letras del Departa
mento de Lempira, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
<'aber: Qne este Juzgado de Letras 
en sentencia de fecrui. tres de febrero 
del corriente año, declaró a: Adilia 
Sarahí López López, de generales 
iDdicadas heredera a!Kntestato de 
sus difuntos padres legítimos Domi
tila López de López y Mónica Agus
,tín López, y se le concede la poses10n 
efectiva de dicha herencia, Sin per
fuicio de otros herederos de igual o 

· mejor derecho. Artículo 1043 del 
Código de Procedirnientos.-Gracias, 
Lempira 17 de marzo de 1984. 

13 A. 84. 

Pedro Mejía 
Secretario, por ley. 

NOMERE COMERCIAL 

El infrascrito, Registrador de fa 
Proniedad Industrial, hace s• ber: 

Oue con fecha ouln.ce de n1arr..1 de1 
urese,,te año, ~e admitió 12 so~icitud 
aue dice: 

N• de Solicitud: 1022-84. 

Tipo de Solicitud: NO M B R E 
COMERCIAL. 

Fecha de la Solicitud: 8 de ma.c-zo 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: NABI::lCO, 
lNC. 

Domicilio: En East Hanover, Xuc
va Jersey 07936, Estados Unidos Jo 
América. 

Nombre del Apoderado: Liceccfa 
Jorge Fidel Durón. 

N° de Colegíación: 0123. 
Clase Internacional: 
Distingue: La identificación de 

Empresa o establecimiento. 
Denominación o Descripción de 

Etiqueta: 

"INDUSTRIAS NABISCO CRISTAL 
S. A." 

Lo .;?,.ue se pone en conocimiento del 
público pera los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 15 de marzo de 
1984. 

Argentina M. de Chávez, 
Registradora Auxiliar. 

13y25A.y5M.84. 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qne con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No de Solicitud: 907-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 5 de ma.-rzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: MERCK S. 

CO. INC. 
Domicilio: 126 E. Lincoln A venue, 

ciudad de Rahway, Thtado de New 
Jersey, Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 
N" de Colegíación: 112. 
Clase Internacional : 5. 
Distingue : Productos farmacéuticos 

veterinarios e higíénicos; substancias 
dietéticas para uso médico. alimentos 
para bebés; emplastes, material para 
curas (apósitos) ; materias para em
pastar los dientes y para moldes den
ta.les: desinfectantes, productos para 
la destrucción de los anirnaJes dañi
no~; funcicidas, herbicidas. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

CO- RENI TEC 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para Jos efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 
1984. 

Argentina M. de CM.vez 
Regístradora Auxiliar 

3. 13 y 28 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qne con fecha dieciséis de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 1079-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 12 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante : "ULISES 

GREGORIO SARMIENTO GALIN
DO". 

Domicilio: J uticalpa, Departamen
to de Olancho. 

Nombre del Apoderado : Licencia-
do Lilian Siwady de Rubí. 

No. de Colegiación: 01431. 
Clase Internacional: 30. 
Distingue: Arroz. 
De.:.íominación o descripción de 

Etiqueta: "A.."l'tROZ POPULAR". 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo 
de 1984. 

Argentina M. de Chávez, 
Registradora Awdliar. 

13 y 28 A. y 8.M. 84-

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 
No. de Solicitud: 905-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 5 de marzo 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: MERCK 
& CO. INC. 

Domicilio: 126 E. Lincoln Avenne, 
ciudad de Rahway, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América. 

Xombre del Apoderado: Abogado¡, 
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Daniel Casco López. 
No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso . médico. 
alimentos para bebés; emplastos. 
material para curas (apósitos); ma
terias para empastar los dientes y 
para moldes dentales; desinfectan
tes,, productos para la destrucción 
de los animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

VERTIMEC 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .. 13 de marzc 
de 1984. · 

Argentina M. de Chávez, 
Registradora Auxiliar. 

3, 13 y 28 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de marzo del 
presente año, se admitió Ja solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 910-84. 
Tipo de Solicitud : Marca de Fá

brica. 
Fecha de la. Solicitud: 5 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: zyMA, 

S. A. 
Domicilio: CH 1260-Nyon, Suiza. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López. 
No. de Colegiación: 112. 

Registro Básico: Suiza. Xo. 323.538 
el 22 de febrero de 1983. 

Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuti

cos. 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

RANOGESAN 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C.. 12 de marzo 
de 1984. 

Argentina M. de Cbál·ez, 
Registradora Auxiliar. 

3. 13 y 28 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No_ de Solicitud: 812-84. 
Tipo de Solicitud: • "Marca de Fá

br,ie;i. 

Fecha de la Solicitud: 23 de febre
ro de 1984. 

Nombre del Solicitante: l\ABISCO. 
INC. 

Domicilio: East Hanover, Estaño 
de New Jersey, Estados t"nidos ele 
América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 29. 
Distingue: Leche en polvo o deri-

vados de productos lácteos. 
Denominación descripción de 

Etiqueta: 

ROYALAC 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efeotos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .. 13 de marzo 
de 1984. 

Argentina M. de Chávez, 
Registradora Auxiliar. 

3, 13 y 28 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 1021. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 7 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: STIEFEL 

LABORATORIES, INC. 
Domicilio : Oak Hill. E•tado d 

Ne"· York, Estados Unidos de Amé
rica_ 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional : 5. 
Distin¡!;Ue : Medicinas. 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

SCABEXYl 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D C .. 13 de marzo 
de 1984. 

Argent:m.. ll. de Chávez, 
Registradora Auxiliar. 

3, 13y28A84. 

EI infrascrito. Registrador de 12 
Pror)iedad Industr'i..al, hace saber: 
Qlte con fech2 trece de marzo del 
~1resente año. se admitió la solicitud 
rn1e dice: 
~:- de Solicitud: 1017-84. 
Tipo de Solicitud: 1'-farca de Fábrica 

Fecha de Ja Solicitud: 7 de marzo 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: W ALTER 
RITTER. 

Domicilio: D-2000 Hamburgo l. 
Chilehaus A.. República Federal de 
_'Uemania. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

Ne de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 5. 
Distingue : Productos farmacéuticos 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

STEINONIT 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa. D. C., 13 de marzo de 
1984. 

Argentina M. de Chávez 
Registradora Auxiliar 

3. 13 V 28 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha doce de marzo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: 
N' de Solicitud: 909-84. 
Tipo de Solicitud: Marea de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 5 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: MERCK & 

CO. INC. 
Domicilio : 126 E. Lincoln Avenue. 

ciudad de Rahway. Estado de New 
J ersey,Estados Unidos de América. 
Nombre del Apoderado: Abogadc 

Daniel Casco López. 
N°·' de Colegiación : 112. 
Clase Intemacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuticos 

veterinarios e higiénicos; substancias 
dietétir:::t$. para u~ médico, alimentos 
para bebés: emplastos. material para 
curas ( apósltos) ; materias para em
pastar los dientes y para moldes den
tales; desinfectantes. productos para 
la destrucción de los animales da.iü
nos: fungicidas. herbicidas. 

Den.ominación o descri.pción de 
Etiau~ta: 

AGRIMEC 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para les efectos de ley. -
Tegucigalpa. D. C.. 12 de marzo de 
1984. 

A.rqentina .'!!. de Chávez 
Registradora Auxiliar 

3 13 v 28 A. 84. 
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LA GACETA - REPUBIJCA DE HOKDCRAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE ABRIL DE 1984 

El infraSCrito, Registrador de la 
PrOpiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de :man:o del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 813-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 23 de febre

ro de 1984. 
Nombre del Solicitante: VLADI

MIRSKOE PROIZVODSTVENNOE 
OB "EDINE~'lE TOCHMASH". 

Domicilio: 600007 Vladimir city. 
Unión Soviética. 

Clase Internacional: 3. 
Distingue: Productos cosméticos. 

como ser perfumería y tocador de 
producción del Mandatario. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"FENYESAN" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 16 de enero de 
1984. 

Camilo Z. 8endeck P., 
Registrador. 

Nombre del Apoderado: Abogado 23 M. 3 y 13 A._ 84. 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Registro Básico: Unión Soviética "º· 36.691, el 6 de mayo de 1968. 
Clase Internacional: 12. 
Distingue: Vehículos; aparatos de 

locomoción terrestre, aérea o maríti· 
ma, y especialmente elementos para 
el transporte en general. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: Consistente en un dibujo 
geométrico, caprichoso y distintivo. 
Dividido por dos triángulos inversos 
a cada extremo de la circunferencia. 

' 
, 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo 
de 1984. 

Arg-entina lL de Chávez, 
Registradora Auxiliar. 

3, 13 y 28 A._ 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha dieciséis de enero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

N• de Sofüitud: 115-84. 
Tipo de Solicitud: ;\!arca de Fá

· brica. 

Fecha de la Solicitud : 5 de ene1 o 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: Señor: 
Joaquin Ordóñez S. 

Domicilio: Bogotá, Colombia. 
__ ~om.bre del Apoderado: Licenciado 
-'elson Mairena Franco. 

~' de Colegiación: 01351. 

El infrascrito, Registrador :l.e la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha dieciséis de enero 
del presente año. se atlmitió la soli
citud que dice: 

Nº de Solicitud: 114-84. 
Tipo de Solicitud: Merca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 5 de enero 

de 1984. 
Xombre del Solicitante: Señor: 

Joaquín Ordóñez S. 
Domicilio: Bogotá, Colombia. 
Xombre del Apoderado: Licenciado 

Xelson Mairena Franco. 
X0 de Colegiación: 01351. 
Clase Internacional: 3. 
Distingue: Productos cosméticos. 

como ser perfumería y tocador de 
producción del Mandatario. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"JHANTEE" 
Lo que se pone en conpcimíento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 16 de enero de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

23 :!.L 3 y 13 A- 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad - Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 906-8-t. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá-

brica. 
Fecha de la Solicitud: 5 de marzo 

de 1984. 
Xombre del Solicitante: A VOX 

PRODUCTS. INC. 
Domicilio: 9 West 57th Street, ciu

dad de New York, Estado de New 
York. Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López_ 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional 3. 

Distingue: Preparaciones para blan
quear y otras substapcias para la 
colada; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y raspar; ja.bo
nes; perfumeria, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el cabello : 
dentífricos. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

POP LOVE 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C.. 12 de marzo 
de 1984. 

Argentina M. de Chávez, 

Registradora Auxiliar. 

3, 13 y 28 _.\_ 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
oresente año se admitió Ja solicitud - , 
que dice: 

No. de Solicitud: 904-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
F.echa de la Solicitud: 5 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: A VON 

PRODUCTS, INC. 
Domicilio: 9 West 57th Street, ciu

dad de New York, Estado de New 
York Estados Unidos de América. 

No;,,bre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

N-0. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 3. 
Distingue: Preparaciones par a 

blanquear y otras substanciaS- para 
la colada: preparaciones para lim
piar, pulir,, desengrasar ~ ... raspar; ja
bo~es; perfumeria, aceites esencia
les. cosméticos, lociones para el Cl'.

bello; dentífricos. 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

COOL CONFIDENCE 
Lo que se pone en conocimiento 

del público par.a los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .. 13 de marzo 
de 1984. 

Argentina .'II. de Cb•il°ez, 

Registradora Auxiliar. 

3, 13 ~· 28 A.\.o 84. 
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10 LA GACErA _ REPUBLICA DE HOXDCR.~S. - TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE ABRIL DE 1984 

DECLARACION DE COMERCIANTE 

Yo, Isidro Roberto Guardado Orellana, ma.yor de edad, comerciante 
y de este vecindario, al público en general y comerciantes en pa.rticula.r, 
hago consmr: Que con fecha 7 de = del año en curso y ante Jos 
oficios del Notario Isaac Blanco Merlo, me he constituido como Comer
ciante Individual y he declarado mi establecimiento comercial con el 
nombre de "BODEGA Y AB.ARROTERIA PATRICIA", dedicado a la 
compra y venta de mercaderias y granos, su importación y exportación; 
con un capital ínícia1 de Cinco Mil Lempíras; su admínistra.cíón estará a 
mi cargo, y con domicilio en esta ciudad. 

San Pedro Sula, marzo de 1984. 

13 A. 84. ISIDRO ROBERTO GUARDADO 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento de Jo dispuesto en el Articulo 380 del Có<ligo de 
Comercio, se hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada por el 
Notario Ramón Valladares h., el 17 de marzo de 1984, se constituyó la 
Sociedad "DIREDA, S. DE R. L.", con domicilio en esta ciudad, con un 
capital de Cinco Mil Lelll]liras (L. 5.000.00). Su actividad será la 
distribución de mercaderias de casas nacionales o extranjeras, así como la 
representación de las mismas. en las compras o ventas que éstas realicen 
y toda otra actividad de licito comercio. 

Tegucigalpa. D. C., 26 de marzo de 1984. 

13 A. 84. LA GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos de lo preceptuado en el Artículo 380 del Có<ligo de 
Comercio, al público en general y al comercio, banca e industria. en 
especial, se hace saber: Que mediante Escritura Pública, autorizada en 
esta ciudad, el dia 15 de marzo de 1984, por el Notario José Ramón Paz, 
se constituyó la Sociedad INVERSIONES CASGA, S. A. DE C. V., cuyo 
domicilio es la ciudad de Tegucigalpa, D. C., con un capital mínimo de 
L. 1,570.000.00 y un capital autorizado de L. 1,800.000.00. Las actividades 
principales de su giro son: La adquisición y enajenación, por cualquier 
título, de acciones, partes sociales y participaciones de capital en sociecla
des, asociaciones o agrupaciones que tengan fines de lucro y la promoción 
y desarrollo de inversiones de todo tipo. bajo cualquier forma. Será 
'administra.da por un Consejo de Administración. 

Tegucigalpa, D. C., nia.rzo de 1984. 

13 A. 84. CONSEJO DE ADMJNISTRACION 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Accio!rlstas de la Sociedad COMERCIAL MOBU,L~
RIA DE HONDURAS, S. A. de C. V. (B:ONDUCOM), a la Asamblea 
General de Accionistas, que tendrá lugar el día miércoles 25 de abtil de 
1984, a las 5:00 de la tarde, en el local del establecimiento denominado 
''La Fonda del Recuerdo", ubicado contiguo a la Fábrica de Art!culos 
:Ie .Aluminio ANA, en la salida a la carretera hacia Puerto Cortés, en 
San P~~ Sula, Cortés, para desarrollar asuntos que establecen los Ar
tículos 168 y 169, del Código de Comercio 

En caso de que no haya quórum, la Asamblea será celebrada el día 
siguiente. a la misma hora y en el mismo lugar, con[ los miembros que 
asistan. 

San Pedro Sula, abril 6 de 1984 

CONSEJO DE ADMINISTRA.CION 
13 A. 84. 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 1014-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 7 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: W ALTER 

RITTER. 
Domicilio: D-2000, Hamburgo 1, 

Chilehaus A., República Federal de 
Alemania. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López. 
N• de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuticoo 
Denominación descripción de 

Etiqueta: 

SANICOL 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 

1984. 
Argentina M. de Chávez 

Registradora Auxiliar 
3, 13 y 28 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: 

X• de Solicitud: 877-84. 
Tioo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 1 • de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: Doctor 

Antonio Ordóñez Mancera 

Domicilio: Diamante N• 10, Colonia 
Estrella. 07810, México. D.F., México 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López. 

Nº de Colegiación: U2. 
Clase Internacional: 5. 

Distingue: Un Ungüento para uso 
humano y veterinario. 

I>enominación 
Etiqueta: 

descripción de 

OE LA Tl~ 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para Jos efectos de ley. -
Te!?;Ucigalpa. D. C., 13 de marzo de 
1984. 

Argentina M. de Chárez 
Registradora Auxiliar 

3, 13 y 28 A. 84.. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HO:\DL'RAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE ABRIL DE 1984 

El infrascrito, Registrador de la 
PrOpiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 919-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 1 º de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: BRITISH

AMERICAN TOBACCO COMPAJ\TY 
LIMITED. 

Domicilio: Westminster House. 7, 
Millbank, Londres, Inglaterra. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112 
Clase Internacional: 34. 
Distingue: Tabaco, manufactura

do o no. 
Denominación o Descripción de 

Etiqaeta: 

GARRICK 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo 
de 1984. 

Argentina M. de Chávez, 
Registradora Auxiliar. 

3, 13 v 28 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la solicitucJ 
que dice: 

No. de Solicitud: 1019-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 7 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: W ALTER 

RlTTER. 
Domicilio: D-2000 Hamburgo 1, 

Chilehaus A,, República Federal de 
Alemania. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuti

cos. 
Denom1nac1on o descripción de 

Etiqueta: 

NEOHIOROVIT 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo 
de 1984. 

Argentina M. de Chávez, 
Registradora Auxiliar. 

3, 13 y 28 A. 84 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 
Para los efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, al público 

en general y especialmente a los ComerciSJ1tes de esta plaza, se les par
ticipa que el Señor Eudoro Murcia OrellSJla, se ha declarado Comerciante 
Individual, con domicilio en esta ciudad, con una apertura de L. 5,000.00 
(Cinco Mil Lempiras), siendo sus actividades principales: El servicio de 
l'ransporte Terrestre de carga, pasajeros o mixto, y otras actividades 
}ícitas; que incluye la compra venta al por mayor y al detalle de granos 
y otroa productos alimenticios, su almacenamiento y distrll>ución; que 
asimismo declara la apertura de su establecimiento Mercantil con el 
nombre de "COMERCIAL TRANSPORTE MURCIA ORELLANA", con 
Oficinas principales en el edificio Número Veintitrés, Quinta Avenida, 
Sí.°"E:, Quinta y Sexta Calles, de esta ciudad; lo que así consta en la Es
critura Pública autorizada por el Notario :Angel Ramón Mena, en esta 
ciudad, este mismo día. 

SSJ1 Pedro Sula, 22 de marzo de 1984. 

13 A. 84. EUDORO MURCIA OREl.IA .. ~A 

l\IODIF1CACION DE ESCRITURA SOCIAL 

Para los efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, al público 
én general, y al comercio, Banca e industria en especial, se hace saber: 
Que mediante Escritura Pública autorizada en esta ciudad por el Nota
rio José Ramón Paz, el día 15 de marzo del presente año la sociedad 
"SERVILLANTAS CASTIILO GALO, S. de R. L.", modificó las Cláusu
ia.$ 'Primera y Segunda de su Escritura Social, por el cambio de su de
"~minación a LLANTAS Y SEVICIOS CASTILLO GALO, S. de R. L., 
y de las actividades de su giro, cancelSJ1do la representación de casas 
comercia.les nacionales y extranjeras y la distribución de sus productos, 
y agregando Ja prestación de servicios de mecánica en general. 

Tegucigalpa, D. C., marzo de 1984. 

13. A. 84. LA GERE..~CIA 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los socios de Fibras Naturales, S. A. a 
una .Asamblea General Extraordinaria. que se llevará a cabo el día 4 de 
mayo de 1984, en las Oficinas Principales del Banco de El Ahorro Hondu
r;eño, S. A. (Bancahorro) en Tegucigalpa, D. C a las 4 :00 p. m., con el 
Ím de analizar y aprobar el Balance de Liquidación de la Sociedad, en 
cumplimiento del Articulo 340 del Código de Comercio. En caso de no 
reunirse el quórum en la fecha y hora indicada, la sesión se celebrará 
el día lunes 7 de mayo a la misma hora y sede antes mencionados. 

Tegucigalpa, D. C .• 10 de abril de 1984. 

A.BRAHA..~ LANDA CELANO 
13 A. 84. Liquidador 

CONVOCATORIA 

EL CONSEJO DE ADMThTISTR.ACION DE LA SOCIEDAD 
GRUPO PROFESIONAL S. A. DE C. V. (PROFESA) 

Por este medio convoca a todos sus accionistas para que asistan a la 
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día viernes 27 de abril de 
1984 a las 10:00 a. m., en las oficinas de la Sociedad en el Boulevard Mo
razán No.117, Tegucigalpa. D. C, para tratar asuntos contenidos en el 
Artículo 168 del Código .de Comercio. 

En caso de no reunirse el quórum en la fecha indicada, la Asamblea 
se llevará a cabo a la misma hora y lugar el día sabado 28 de abril de 
1984. 

13 A. 84. 

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1984. 

CARLOS PINEDA COBOS, 
Secretario Consejo Administración. 
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12 L.A GACETA - R.EPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE ABRIL DE 1984 

TITUW SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Primero Departa
mental de Olancho, al público en 
general y para. los efectos de ley, 
hace saber: Que se ha presentado a 
este Despacho la señora Concepción 
del Carmen Lobo Lobo, mayor de 
edad, soitera por viudez, de oficios 
domésticos y de este domicilio soli
citando Título Supletorio del Inmue
ble que se describe a continuación : 
"Un solar y casa urbanos ubicados 
en el Barrio de Jesús, de esta ciudad 
de Juticalpa, que tiene los limites y 
colindancias siguientes: Mide de Nor
te a Sur, nueve metros de frente y 
de Esta a Oeste, mide ocho metros 
con setenta centímetros es decir de 
fondo. Colindando al Norte, con so
lar y casa de la señora Amada Lobo 
de Pacheco; al Sur, solar de Julia 
Lobo Escobar de Ulloa; al Este, 
con Boulevard pavimentado; y a! 
Oeste, con solar de los herederc$ 
Cá.lix. En dicha propiedad se encuelJ
tra constnúda !as mejoras siguien
tes: "Una casa construcción de ladri
llo rai'ón, repellado por dentro y por 
faera, y que co:i.sta de una sala que 
mide seis punto noventa por tres 
punto oche!!.ta metros, dos cuartos 
d.e habitación que mide el primero 
cinco por tres punto noventa y cinco 
:'.netros y el segundo cinco por tres 
metros de fondo; un corredor que 
mide dos pu..'lto setenta metros de 
!argo por treinta ;¡ cinco centíme
tros de metros; una cocina que mide 
cuatro plLl'lto treinta por cuatro 
punto sesenta metros; techo de ma
dera de pino de primera calidad cu
bierto de teja de barro, cuenta con 
instalaciones eléctricas y sanitariasr 
por toda la casa: puertas de madera 
de color; con una ventana de celo
s'a y crotegido por un C.alcón, pie:;; 
de ladri1lc de cemento. Dicho terreno 
lo hubo por más de trece años al ~
ñor Samuel García y lo ha tenido e11 

forma quieta, pacífica y no interrum

pida, y no existen otros poseedores 
proindivisos, m está comprendido 
dentro de tien-as nacionales o ejid&
les y ofrezco e! testimonio de los tes
tigos José Francisco Acosta, PeritG 
Mercantil y Contador Público, solte

ro; Alfredo Lobo Rosales, casado, 
Perito Mercantil y Contador Públi
co; y, Antonio Rosales, casado, mo
torista, todos mayores de edad, pro
pietarios y de este domicilio.-Juti-

calpa, Olancho, 24 de febrero de 
1984. 

César SaJinas Valle, 
Secretario. 

13 A.. 14 M. y 14 J. 84. 

MARCA DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintidós de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: 
N• de Solicitud: 3966-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Servi

CIOS 

Nombre del Solicitante : Funerales 
La Catól'ica, S. A. 
Domicilio: Tegucigalpa, D.C. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Renato A. Lacayo Baca. 
N° de Colegiación: 1523. 
Clase Int.: 42 (para marca extran

jera) . Pais de Solicitud Básica. 
Productos que Distingue: Servicios 

fúnebres. 
Denominación o Etiqueta: ""C"n sím

bolo COI1$istente en una cruz colocada 
en posición vertical, teniendo a su 
izquierda un ramillete de flores coio
cado en posición vertical y en forni..a 
escalonada. compuesta de tres azuce
nas que caen sobre la cruz, junto al 
mismo podr2n escribirse las palabr-2.s 
FUNERALES LA CATOL!CA, S A." 

1 
..,.. _'CA 

r 
// 

e-~_,..~~~~~·~.-~ . ~ 
Lo que se pone en cono:;imiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C .. 28 de noviembre 
de 1983. 

Camil.o Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

23 M .. 3 y 13 A. 84. 

::S-OMERE CO'llERCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 879-84. 
Tipo de Solicitud: Nombre C-0mer

cial. 

Nombre del Solicitante: Inge!Üero 
Gl.TE_'\TER F. HEWIG 

Fecha de Solicitud: 1 • de marzo 
de 1984. 

Domicilio: De este domicilio. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López. 
No. de Colegiación: 112. 
Clase Int: 
Productos que distingue: Ampara 

establecimientos dedicados a la ven
ta de comidas y bebidas (Restau
rantes). 

Denominación o Etiqueta: 

LOS R.ANCHOS 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para. los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de =~ 
de 1984. 

Argentina M. de Chávez, 
Registradora Auxiliar. 

3, 13 y 28 A 84. 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

Xo. de Solicitud: 908-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 5 de marzo 

de 1984. 
Xombre del Solicitante: MERCK 

& CO. INC. 
Domicilio: 126 E. Lincoln Avenue, 

ciudad de Rahway, Estado de New 
.Jersey, Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Da.'liel Casco López. 

No. de Colegiación: 112 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para us0 médico, 
alimentos para bebés; emplastos, 
material para curas (apó5itos); ma
terias para empastar los dientes ~; 

para mo1des dentales; desinfectantes, 
productos para !a destrucción de los 
a..11irna1es dañ1nos; fungicidas, herbi
cidas. 

DeYlo~i::r..2.ción o descripción de 
Etiaueta: 

O?T!SON 
Lo aue se pene e::::i. conoc1rmento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo 
de 1984 

Argentina ~. de Chávez, 
Registradora Au.rjliar. 

3, 13 y 28 A. 84. 
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CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Sociedad ARCO DE CENTRO 
AMERICA, S. A. de C. V., por este medio convoca a todos sus Socios 
oara que concurran "- la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, qu~ 
~e celebrará el día lunes 30 de abril de 1984, a partir de las 2 :00 p. m., 
en el Salón de Sesiones de la Empresa Comercial e Inversiones Galaxffi, 
S. A de C. V., en esta ciudad, para tratar asmitos a qu• se refiere el 
Artículo 168, del Código de Comercio. 

En caso de que por falta de quórum, la Asamblea no pudiera verifi
carse, ésta se realizará 24 horas después, y en el mismo local, con los 
Accionistas que concUITan. 

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1984 

Secretario Consejo de Administración 
13 A. 84. 

C·ONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Sociedad COMERCIAL E IN
VERSIONES GALAXIA, S. A. de C. V., por este medio, convoca a todos 
sus Socios, para que conCll!ffill a la Asamblea General Ordinaria de Ac
cionistaS, que se celebra..>"á el día lunes .f!O de abril de 19841 a partir de 
lfts 4:00 p. m., en el local que ocupan sus oficinas en esta ciudad, para 
tratar asuntos a que se refiere el Articulo 168, del Código de Comercio. 

En caso de que por falta de quórum, la Asamblea no pudiera veri
ficarse, ésta se realizará 24 horas después, y en el mismo local, con los 
.Areionistas que concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1984 

Secretario Consejo de Administración 
13 A 84. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Sociedad EDIFICIOS P AL.."!\!JRA, 
S. A, por este medio se permite convocar a sus Accionistas, para que 
asistan a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día viernes 27 
de abril del año en curso, a las cuatro de la tarde, en las oficinas de la 
Empresa, sita en Tegucigalpa, Distrito Central, para tratar de los asun
tos a que se refiere el Artículo N• 168, del Código de Comercio. 

Si por falta de quórum no se celebrare dicha Asamblea en el día y 
hora señalados, la misma se llevará a cabo el día siguiente, en el mismo 
local y hora, con los Accionistas que asistan. 

Tegucigalpa, D. C., abril de 1984 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
13 A 84. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Sociedad LOTIFICADORA 
PALMIR.A, S. A., por este medio se permite convocar a sus Accionistas, 
para que asistan a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 
viernes 27 de abril del año en cnrso, a las cinco de la tarde, en las ofi
cinas de la Empresa, sita en Tegucigalpa, Distrito Central, -¡>ara tratar 
de les asuntos a que se refiere el Articulo N• 168, del Código de Comercio. 

Si por falta de quórum no se celebrare dicha Asamblea en el día y 
hora señalados, la misma se llevará a cabo el día siguiente, en el mismo 
locral y hora, con los Accionistas que asistan. 

Tegucigalpa, D. C., abril de 1984 

CONSEJO DE ADMINISTRA.CION 
13 A.. 84. 

POSESION DE HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Depar
tamento de Santa Bárbara, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que este Juzgado en 
sentencia de fecha doce de los co
rrientes, declaró: A Rafael Antonio, 
Lilina, Rita, Fausto Anfbal y Rome
lio. todos de apellidos Baide Cardo
na, herederos ab-intestato de su pa
dre legítimo don Sebastián Balde 
Castellanos, y se les concedió, la po
~esión efectiva de dicha herencia1 sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Santa Bárbara, 
13 de marzo de 1984. 

13 A 84. 

Noé Baide C., 
Secretario. 

Juzgado 1' de Letras 
Departamental. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de La Paz, 
al Dúblico en general y ])ara los efec
tos de ley, hace saber: Que con fecha 
veintiocho de noviembre de mil nD
vecientos ochenta y tres, este Juzga
do de Letras dictó sentencia, decla
rando a los señores : Héctor Emilio 
Valenzuela, Herminio Antonio Va
lenzuela Castillo, Rosa Herminia Va
lenzuela Castillo y Maria Bertha Va
!enzuela Castillo, herederos ab-intes
tato de su difunta hermana legítima, 
1 e, señora Francisca V alenzuela Cas
tillo ~7 se les concedió la posesión 
efectiva de herencía, sin perjnieio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho.-La Paz, marzo 26 de 1984. 

Eisa Marina C. de Zeledón, 
Secretario. 

13 A. 84. 

El infrascrito, Secretario, por ley, 
del Juzgado de Letras ael Departa
mento de Lempira, al público en ge
nera l y Dara los efectos de ley, hace 
"aber: Que este Juzgado de Letras 
en sentencia de fecha cinco de dí
ciem bre de miJ novecientos ochenta 
y tres, declaró a: Virgilio Pinto, de 
e-enerales indicadas, heredero al>-in
teo.t.to de su difunto hermano natu
T1ll &ltran Pinto v se le concede la 
pcsesión efectiva de dicha herencia, 
l'dn nerjuicio de otros herederos de 
ianal o mejor derecho. Artículo 1043 
del Código de Procedimientos.-Gra
ci•.s, Lempira 17 de marzo de 1984. 

Pedro Mejía 
13 A. 4, Secretario, por ley. 

13 
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REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazá.n, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del dia lunes catorce de 
mayo de mil novecientos QChenta y 
cuatro, a las diez de la mañana y en 
lugar que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: a) Lote No ocho, ubicado 
en el sitio denominado San Francisco 
de Lepaguare, jurisdicción de Juti
calpa, departamento de Olancho, 
cuyo lote fue demarcado en el terreno 
como sigue: Tomando como punto 
de partida el punto esquinero el lote 
número nueve, en la carretera nacio
nal adjudicada a los herederos de 
Federico Galeano, se dio principio a 
la medida, como sigue: Sur, dieciséis 
grados, doce minutos; Este, trescien
tos un metro, sesenta centímetros; 
Sur, dieciséis grados, dos minutos; 
Este. noventa y siete metros; Sur, 
quince grados, treinta minutos; Este 
ciento treinta y ocho metros, diez cen
tímetros, en parte de esta linea ante
rior, se dejó la colindancia en el lote de 
los herederos de Federico Galeano, 
para enseguida continuar con el lote 
número once, de la señora María 
Ramos; Sur dieciséis metros cin
cuenta centíinetros; Sur, di~iocho 
metros, cincuenta y seis minutos; 
Este, cien metros; Sur, cincuenta 
grados, cero minutos; Oeste ciento 
dieciocho metros, en esta últÍma dis
tancia, colinda en parte con el lote 
número doce, del señor Francisco 
Jiménez, y enseguida: Sur, cuarenta 
y nueve grados, catorce minutos; al 
Oeste, treinta y ocho metros, diez 
centímetros, dejando aquí la colin
dancia que se traía se continuó mi
diendo en colin~cia con el señor 
Juan Matute, en su. lote número seis, 
en la forma siguiente: Sur, setenta y 
dos grados, treinta y cinco minutos; 
Oeste, setenta y siete metros, setenta 
centímetros; y, Sur, setenta y nueve 
grados, cero un minutos; Oeste, 
cincuenta y un metros veinte centi-

' metros; Norte. ochenta y seis grados 
y treinta y cuatro minutos; Oeste, 
cincuenta metros, sesenta centíme
tros; Norte, ochenta y cinco grados, 
diecinueve minutos; Oeste cuarenta 
'\' cinco metros, treinta ce;,tímetros; 
Sur. ochenta y nueve grados, dieci
siete minutos; Oeste, veintitrés me
tros diez centímetros; Sur, sesenta. 

y un grados, treinta y seis minutos; 
Oeste, treinta y seis metros, treinta 
centímetros; Sur, cincuenta y ocho 
grados treinta y un minutos; Oeste, , 
setenta y tres metros; Sur, cincuenta 
y siete grados, veinticinco minutos; 
Oeste, setenta y siete metros, noven
ta centimetros; Sur, ochenta y un 
grados, cero minutos; Oeste, ochenta 
metros, noventa centímetros; Norte, 
ochenta metros, sesenta centímetros; 
Norte, sesenta y siete grados, die
ciocho minutos; Oeste setenta y 

' siete metros, sesenta centímetros; 
Norte, sesenta y un grados, cuarenta 
y tres minutos; Oeste, setenta y un 
metros; Norte, nueve grados y vein
titrés minutos; Oeste, noventa y cin
co metros; Norte, catorce grados, 
setenta centímetros; Norte, diecisiete 
grados, eatorce minutos; Oeste, cin
cuenta y nueve metros setenta cen
tímetros; Norte, dos ~os, cuaren
ta y tres minutos; Oeste, setenta y 
nueve metros, cuarenta centímetros; 
Norte cuatro grados cincuenta y 
siete minutos; Este, 'ciento veinti
nueve metros, diez centímetros; Nor
te, cincuenta y cuatro grados, cua
renta y seis minutos; Oeste siete 
metros, treinta centimetros; Norte, 
veinticuatro grados, cincuenta y cin
co minutos; Oeste, ochenta y dos 
metros; Norte, veintiséis grados, 
veintitrés minutos; Oeste, veintiséis 
metros, sesenta centimetros; llegan
do así a la carretera de Juticalpa, 
llnrumdo con el lote número sesenta 
( 60) ; Norte, sesenta y seis grados, 
cuarenta y dos minutos; Este, ciento 
ochenta y dos metros, sobre dicha 
carretera hasta el cruce con la de 
Salamá; Norte, sesenta y seis grados 
cuarenta y siete minutos; Este cua
trocientos sesenta y seis metro~. diez 
centímetros, colindando con la Aldea 
de Sabana Abajo, y con este último 
tiro. se deja concluida la medida en 
el referido lote número ocho, que se 
adjudicó a favor del señor Tereneio 
Cce!lo cuyo lote encierra un área de 

' cincuenta y tres hectáreas, veinte 
áreas y dieciocho centiáreas; tenien
do como límites generales, los 
siguientes: _..\! Norte, con lote núme-
ro se.senta (60). de Máximo Cerrato, 
:,- el lote treinta y cuatro (34), de la 
Aldea de Sabana Abajo; al Sur. con 
!cte número seis (6), de Juan Matu
te : al Este. con lote número nueve 
( 9) . de los herederos de Federico 
Galeano. lote número doce (12) de 

Federico Jiménez; 'al Este, del mismo 
lote del señor Juan Matute, y asi 

queda concluida dicha medida. b) 
Lote número cincuenta y ocho (58), 
ubicado en el mismo lugar que el 
anterior, cuya parcela de terreno no 
fue demarcado y puesta en el plano 
con los siguientes datos, habiendo 
tomado como punto de partida un 
lindero en el lote adjudicado, a favor 
de los herederos V arela, como sigue: 
Sur treinta y tres grados, cero mi-

' . nutos; Oeste, con trescientos cua-
renta y tres metros; Sur, catorce 
grados, treinta minutos; Este, con 
doscientos veinte metros; Sur, sesen
ta y seis grados, cero minutos; Este, 
seiscientos cuarenta. metros; Sur, 
cincuenta y dos grados, treinta mi
nutos; Tute, cuatrocientos cincuenta 
y ocho metros, habiendo traído esta 
colindancia. con el número cincuenta 
y seis ( 56) , del señor Guillermo 
García y hermano; de este último 
punto se sigue en colindancm por la 
oarretera: Con Norte, veinticuatro 
grados, cero minutos; Este, con sesen
ta y dos metros; en este último se de
ja colindancia con la carretera y ee 
continúa en el lote de los Sres. V arela, 
como sigue: Norte, cincuenta y dos 
grados, treinta minutos Oeste, cuatro
cientos sesenta metros; Norte, sesen
ta y seis gro.dos, cero minutos; Oeste, 
quinientos sesenta metros; Norte, 
treinta y ocho grados, treinta minu
tos; Este trescientos sesenta y cinco 
metros; Úegando con éste a la colin
dancia con el de los hermanos V are
la: Con Norte, cincuenta grados, 
treinta y ocho minutos; Oeste, con 
doscientos sesenta y dos metros; 
Norte, catorce grados, cero minutos; 
Oeste con cuarenta y cinco metros, 
llega~do con este último punto de 
partida y habiéndose cerrado dicho 
polígono, un área total de quince 
hectáreas con sesenta áreas y cinª 
-ouenta v 'cin~o centiáreas siendo los . ' 
límites generales de dicho lote, los 
siguientes: Al Norte, con lote núme
ro cincuenta y seis ( 56) , de los 
V arela; al Sur-Oeste, carretera de 
Tegucigalpa y el lote número cin- . 
cuenta y seis (56), del Doctor Gui
llermo García; y e) Lote número 
tres, ubicado en el sitio anteriormen
te descrito, quedando este lote medi
do en la forma siguiente: Dando 
principio en la medida de un punto 
común y determinado en lote de Jos 
señores Cerna. V arela, se midieron 
los siguientes rumbos y distancias: 
Sur, seis grados, treinta y nueve mi
nutos. dieciocho metros. ochenta 
centimetros; Sur, diez grados, treinta 
y cinco minutos; Este, ciento veinte 
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metrOS. cincuenta centímetros; Sur, 
doCe grados y dieciséis minutos; Es
te ciento treinta y seis metros cin-

' ' cuenta centímetros; Sur, ocho grados 
treinta y seis minutos; Este, veintio
cho metros, diez centímetros; Sur, 
un grado, veinticuatro minutos, doce 
metros, ochenta centímetros, cin
cuenta y dos grados, treinta y siete 
minutos; Este, noventa y seis metros 
cuarenta centímetros; Sur, cuarenta 
y un .grados, quince minutos; Oeste, 
ciento un metros; Sur, cuarenta y 
ocho grados, quince minutos; Oeste, 
treinta y un metros, diez centíme
tros; Norte, ochenta y un grados, 
diecisiete minutos; Este veintiún 
metros, cuarenta centimetros; de
jando así la colindancia que se traía 
y continuando las medidas en colin
dancía con el lote número cuatro 
(4), adjudicado a favor del Ingeniero 
Eduardo Andino; con Sur, veinticua
tro grados, veintidós minutos, cua
renta y tres metros, veinte centíme
tros; Sur, veintiún grados, cincuenta 
y cuatro minutos; Este, noventa 
metros, treinta eentímetros; Sur, 
dieciséis grados, cuarenta y cuatro 
minutos; Este. ochenta y dos metros 
treinta centímetros; Sur, setenta y 
tres grados, veinticuatro minutos; 
Este, treinta metros, diez centíme
tros; Norte, setenta y cuatro grados, 
cuarenta y ocho minutos; Oeste, cin
cuenta y un metros; Sur, treinta y 
cinco grados, trece minutos; Oeste, 
setenta metros; Sur, diez grados, 
cero seis minutos; Oeste, veintinueve 
metros, veinte centímetros; Sur, 
cero grados, veintitrés minutos; Oes
te, eiento treinta y seis metros, cua
renta centímetros; Sur, nueve grados 
cuarenta y siete minutos; Oeste, 
setenta metros, setenta centímetros; 
Sur, ochenta y tres grados, cuarenta 
Y cinco minutos; Oeste, cincuenta y 
tres metros; Norte, dieciocho grados 
cero tres minutos; Oeste ciento cinco 
metros, cuarenta centímetros; en 
este último se deja la colirnlancia 
que se traia y se continúa en la co
lindan.cía con el lote dos (2), de la 
señora Lidia Landaverde; con Sur, 
setenta y seis grados, treinta y siete 
minutos; al Oeste, treinta y ocho 
metros. cincuenta centímetros; al 
Sur. cinco grados, treinta y nueve 
minutos; al Oeste, cincuenta y cuatro 
metros; Sur, diecinueve grados, 
treinta y nueve minutos; al Oeste, 
setenta metros; Sur, dos grados 
veintiséis minutos; Este, veintiocho 
metros; Sur, veintisiete grados, once 

minutos; Este, ciento cincuenta y 
ocho metros; Sur tres grados trein-

' ' ta y cinco minutos; Este, setenta y 
ocho metros; en este último tiro se 
deja la colindancia que se traía para 
continuar en la colindancia del Jote 
número uno (1), de Miguel Angel 
Mejía, como sigue : Sur, cincuenta y 
cinco grados, cuarenta y seis minu
tos, con treinta metros; Sur, diez 
gt"".dos con cincuenta y tres minutos; 
Este quince metros centímetros, 
ochenta y cinco grad~, doce minu
tos; Este, cuarenta y cuatro metros; 
Sur. cuarenta y un grados, cero mi
nutos; Este, setenta y dos metros; 
Sur, cuarenta y cinco grados, cero 
ocho minutos; Este, setenta y seis 
:metros; Norte. ochenta y seis grados 
y cincuenta y ocho minutos; Este, 
trescientos cincuenta y siete metros, 
setenta centímetros; Sur, cincuenta 
y seis grados, cero ocho minutos; 
Este, once metros. setenta centíme
tros; Sur. cuarenta y cinco grados, 
cero siete minutos; Este, 20 metros, 
noventa centímetros; Sur. cincuenta 
grados, diez minutos; Este trescien
tos dieciocho metros; Sur, 'cincuenta 
y tres grados, treinta y un minutos; 
E<ite, diez metros, setenta centíme
tros; de este último tiro se deja. la 
colindancia, con el señor Miguel 
Angel Mejía, para enseguida seguir 
midiendo con el lote número seis 
(6), del señor Jnan Matute, como 
sigue: Norte nueve grados, cero 
minutos; Oeste, quinientos un me
tros, diez centímetros; Norte, treinta 
y ocho grados, cincuenta y ocho mi
nutos; Oeste, ciento trece metros, 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y seis grados. diez minutos; Oeste, 
sesenta y seis metros; Norte, cin
cuenta y ocho grados cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste: catorce me
tros, cuarenta centímetros; Norte, 
veinte grados, catorce minutos; Oes
te. ciento trece metros. diez centíme
tros; No rte. diez grados, cero tres 
minutos; Oeste, cuatrocientos noven
ta y nueve metros, veinte centíme
tros; Norte. doce grados, treinta y 
ocho minutos; Oeste, ciento dieci
siete metros. treinta centímetros; 
Norte, quince grados. dieciocho mi
nutos; Oeste. setenta y seis metros, 
veinte centímetros; Norte. once gn.· 
dos veinticinco minutos; Oeste. cien_ 
to noventa y tres metros, cincuenta 
centímetros; Norte doce grados. 
cero cuatro minutos: Oeste. sesenta 
v tres metros veinte centímetros. y 
dejando Ja colindanc?a en este punto 

se deja midiendo con el lote número 
sesenta, de Máximo Cerrato, con los 
siguientes rumbos y coJindancias: 
Sur, treinta y siete grados, treinta y 
tres minutos; Oeste, sesenta y cuatro 
metros, ochenta centímetros; Sur, 
veinticinco grados, cuarenta minu
tos; Oeste, ochenta metros ciento 

' cuarenta centímetros, y llegando con 
este último tiro al punto de partida, 
quedando en esta forma concluida la 
medida de dicho lote número tres 
(3), encerrado en él un área total de 
cuarenta y nueve hectáreas, catorce 
áreas y cincuenta y una centiárea; 
siendo los límites generales de dicho 
lote los siguientes: Al Norte núme
ro de Jote sesenta, del señor Máximo 
Cerrato, carretera de por medio, que 
conduce de Tegucigalpa a OJ•ncho; 
al Sur, con el lote número uno (1), 
de Miguel Angel Mejía; al Este con 
el lote número seis (6), del ~or 
Juan Matute; y, al Oeste, ccm el lote 
número cinco (5), cuatro (4) y dos 
(2), respectivamente de los señores 
Angela y María Varela, Eduardo 
Andino y Lidia Landaverde, que los 
muebles antes descritos forman un 
solo cuerpo, y en los cuales se en
cuentran las siguientes mejoras: 
Acotado con cercas de a.lam.bre espi
gado de tres líneas; una calila de 
construcción de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
por doce de a n c h o, incluyendo 
tres corredores, entabicados con ma
dera aserrada ,piso de madera, divi
dida dicha casa en varios aparta
mentos; hay además una cocina 
separada, construcción'. de madera, 
techo de teja, de siete varas de largo 
por cinco de ancho; servicios sanita
rios, terreno cultivado con plátanos 
y zacate natural. Dichos inmuebles 
se encuentran inscritos bajo el nú
mero setenta y tres (73) Tomo 
treinta y seis (36), del Reg\s:ro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de Olancho, en rela
ción con el número 2065.M, Folio 298, 
del Tomo VII, y Ja Empresa Mercan
til, cu y o nombre comercial es 
Industrias Nena, S. de R. L., contiguo 
al Edificio de AHPROCAFE, dichos 
bienes inmuebles fueron valorag.os 
por las partes. en la cantidad de 
Ciento Trece Mil Catorce Lempiras 
(L 113,014.llO). y se rematará para 
con su producto. hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y Ocho Mil Seis
cientos Seis Lempiras Exactos .... ·~., 
(L. 68.606.00). más intereses y cos
tas del presente Juicio Ejecutivo, 
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promovido por el Abogado Ricardo 
. Osorio Matta, Apoderado Legal del 
Banco SOGER!N, S. A. contra el 
señor Rodrigo Guardián Y la Socie
dad Industrias Nena, S. de R. L., y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de marzo de 1984. 

Darlo Aya:Ia Castillo 
Secretario 

Del 10 A. al 8 :M. 84. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco :M:o
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señamda para el día 
lunes treinta de abril de! corriente 
año, a las nueve de la mañana y en 
d local que ocmn este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta, el si
guiente inmueble: Un lote de terre
no,. situado en e1. Prr.yect') Habita
cional, denominar.lo "Colonia Centro
américa Oeste", lote de terreno iden
tifícrulo con el número cuarenta y 
uno ( 41), del e~0q~e "I", con 11na 
extensión superfcia l de noventa y 
seis metros con treinta y tres cen
tlmetros cnadracks (96.33), cuyas 
medidas y colin·iwciaP, :;;on las s:i
guientes: Al N O!'t.e>, trece metros 
diecisiete centímetros, con calle nú
mero once; al Sur, trec·:• metros con 
lote número cuarenta· al Este, selli 
metros treinta y siete ce?!tímetros, 
con calle número dos: y, al C<:ste, 
ocho metros cuarenta y cjnco centí
metros, con lotes numerv dieciocho 
y diecinueve. D~cho inmueble, Rf' 

~ncuentra mscrlt:' baio el ~iJ~ero 
noventa y nueve (99), dP'. Tomo 
quL>iientos ochenta y cinco (585), 
del Ll.brn de Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento. for
mando un c;olo cuerpo COll e1 lote 
anteriormente descrito. Se embar
g2rán además !as siguientes mejo
ras: Una casa de tipo módulo, co:i 
una á~ea total d.e veinticir:co metros 
cuadrados, la cual const'3. de una 
sola unidad de uso múltiple; Bloq1.res 
de concreto, puerta frontal J-~ trass- , 
ra de m!ichihembre: ventana . .;:: de 
celosías, techo de zinc y madera: 
piso de cemento, encontrándose el 
solar debidamente acotado en todos 
sus lados. El dominio se encuentra 
iP..scrito a favor del referido señor 
David Santos Hernández, bajo los 
n.ú..T!leros anteriormente señalados 3r 
submyados. Dicho inmueble, fue 

'!alorado de común acuerdo, en la 
cantidad de Nueve Mil Quinientos 
Cincuenta y Ocho Lempiras con 
Ochenta y cuatro Centavos . . 

de Representante Legal de la Socie
dad Mercantil "La C-0nstancia", ASO
ciación de Ahorro, S. A., en contra 
del señor David Santos Hernández. 
-Tegucigalpa, D. C., 7 de baril de 

1984. 
(L. 9,558.84), por tratarse de Se
gun® Licitación, será postura hábil 
la que se haga por cualquier canti
dad. Todo en virtud del Juicio Eje
cutivo, promovido por el Abogado 
Marcos A. Batres, en su condición 

Héetor Ra.món Tróehez, 
Secretario. 

Del 13 al 28 A. 84. 
.~~--~~~~~~~~~~~ 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administación de la sociedad CLUB CAMPESTRE 
BOSQUES DE ZAMBRANO convoca a los accionistas de la misma, a la 
Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día sábadn 28 de 
abril de 1984, a las 9 :00 a. ro., en el domicilio de la Sociedad, con e; objeto 
de tratar lo ordenado en el Artículo 168 y 179, :le! Código de C0mercio. 

En caso de no reunirse el quórum que establece la Ley se convoca 
para el día lunes 30 de abril en el mismo local y hora con los accionistas 
que asistan. 

CONSEJO DE _.\DMTh'ISTRACION 
12 y 13 A. 84. 

CONVOCATORIA 

INMOBILIARIA. LA OOLONIA, s. A. de c. v_ 
Convoca a todos s11s Accionistas a la Asamblea General Ordinaria, 

que se celebrará en Tegucigalpa, D. C., el día lunes 30 de abril del pre
sente año ,a las 4:00 p. m., en las oficinas de Supermercados La Colonia, 
para atender lo establecido en el Artículo N• 168, del Có:iigo de Comercio. 

En caso de no haber quórum, la Asamblea se celebrará al día si
guiente, a la misma hora y en el mismo local. 

Tegucigalpti., D. C., 10 de abril de 1984 

OONSEJO DE ADll«NISTRACION 
13 A. 84. 

CONVOCATORIA 

SUPER..~ADOS LA OOLONIA DE HOXDL'RAS, S. A. de C. V. 

Convoca a todos sus Accionistas a la Asamblea Genero! Ordinaria, 
que se celebrará en Tegucigalpa, D. C., ·e1 día lunes 30 de abril del pre
sente año, a las 5:00 p. m., en ros oficinas de Supermercados La Colonia, 
para atender lo establecido en el Artículo Nº 168, del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum la Asamblea se celebrará al día si
guiente, a la misma hora y en el mismo !ocia. 

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1984 

CONSEJO DE . .\DML'\'ISTRACION 
13 A. 84. 

CONVOCATORIA 

TABACALERA NACIONAL, S. A. de C. V., convoca a todos sus 
Accionistas, a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse en Tegucigal
pa, D. C., el día miércoles 25 de abriJ del presente año, a las 4 :00 p. m., 
en las oficinas de CONADI. 

En caso de no haber quórum la Asamblea se celebrará el día jueves, 
a la misma hora y ·en el mismo local. 

Tegucigalpa, D. C. 
CONSEJO DE ADMINISTRA.CION 

13 A. 84. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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